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ANTECEDENTES 

Considerando que: 
 

El D.S. 24051: Reglamento del IUE, en sus artículos 2, 36 y 39, establece la obligación de 

presentar Estados Financieros , así como la forma y plazos para su respectivo cumplimiento. 
 

La RND 10-0012-13: “Presentación Física y Digital de Estados Financieros”  reglamenta la 

forma, medios y plazos para la presentación digitalizada a través del Formulario Electrónico 

605 referente a la información de los Estados Financieros del contribuyente, mediante el apli-

cativo informático “Facilito” y la Oficina Virtual del Servicio de Impuestos Nacionales, así como 

la presentación física de los Estados Financieros o Memoria Anual, según corresponda, en de-

pendencias de la Administración Tributaria. 
 

La RND 10-0028-13: “Modificaciones a la 

RND 10-0012-13: Presentación Física y Digi-

tal de Estados Financieros”  modifica los al-

cances originales respecto a la información 

que deben presentar los contribuyentes a la 

Administración Tributaria en función a sus 

Ventas Brutas Anuales. 
 

Al incrementarse progresivamente el nivel de 

presión fiscal y en consecuencia también los 

procedimientos de control por parte la Admi-

nistración Tributaria, es imprescindible reco-

mendar líneas de acción que no pongan en 

riesgo de infracción y consecuente ejecución 

tributaria al contribuyente y al mismo tiempo 

facilite las tareas de control y fiscalización del  
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Servicio de Impuestos Nacionales-SIN. 
 

En aplicación de lo establecido en el Art. 12, 

Num.2 del Estatuto Orgánico del CCB, así 

como lo especificado en el Art. 16, Num.1 del  

Reglamento Específico del mencionado esta-

tuto, el CONTECOA-CCB debe: Socializar las 

normas de contabilidad a través de publicacio-

nes, talleres, seminarios, simposios, semina-

rios y cursos, y a su vez, promover la investi-

gación en relación a los avances de temas 

técnicos y científicos referidos a la profesión. 

 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Por lo anteriormente expuesto, se han  iden-

tificado las siguientes situaciones de riesgo 

inherentes al procesamiento el FORMULARIO 

IUE-605: 



RECOMENDACIÓN: 

Considerando el riesgo inherente al procesamiento del Formulario IUE-605, el CONTECOA-CCB 

recomienda considerar los siguientes aspectos vinculados a cada uno de los componentes de 

dicha información. 
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RUBRO 1: PATRIMONIO NETO 

L 
as afirmaciones establecidas en el Formulario IUE-605 poseen carácter de declara-

ción jurada y en consecuencia a ello,  constituyen BASE CIERTA en todos los aspec-

tos revelados en los Estados Financieros, específicamente si estos se hallan relacio-

nados al cumplimiento de obligaciones fiscales o si dicha información revela hechos 

gravables o en su defecto futuros contingentes de orden fiscal. 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Por lo anteriormente expuesto, se han  identificado las siguientes situaciones de riesgo inhe-

rentes al procesamiento el FORMULARIO IUE-605: 

Partiendo del clásico CUADRO DE AJUSTES PATRIMONIALES y en comunión a los criterios es-

tablecidos en la NC-3 (Respecto al Ajuste Integral de Cuentas) y los parámetros referenciales de la 

NIC-29 (Respecto al Ajuste de Partidas No Monetarias), sometemos a un ajuste por reexpesiones a to-

das la cuentas del grupo PATRIMONIO y del mismo modo, exponemos particularmente  cambios 

como los de: INCREMENTO DE CAPITAL, CONSTITUCION DE RESERVAS, DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES o COMPENSACIONES PATRIMONIALES. 
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Generalmente el GRUPO PATRIMONIO NETO se expone en el BALANCE GENERAL (Estado de Si-
tuación Financiera-ESF), en forma generalizada y constituye una base de desglose para estructurar 

el ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO: 

EXPOSICION DEL CUADRO DE AJUSTES PATRIMONIALES EN EL BALANCE GENERAL 

ADMINISTRACION DE RIESGOS EN EL FORMULARIO IUE-605 
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EXPOSICION DEL CUADRO DE AJUSTES PATRIMONIALES EN EL ESTADO DE EVOLUCION DEL 

PATRIMONIO 

Es cuanto informamos, para fines consiguientes. 
 

 

 

 

 

 

 

 

LIc.CPA. Ronald R. Maidana C. 

PRESIDENTE 

CONSEJO NACIONAL TECNICO DE CONTABILIDAD 

Y AUDITORIA-CONTECOA-CCB 

 

 

 

RRMC/rrmc 

 

REEXPRESION DE VALOR EN LAS PERDIDAS ACUMULADAS: 

Las perdidas acumuladas deber ser reexpresadas (actualizadas) únicamente para fines del EE.FF. 

Y no así para fines de compensación en el Formulario IUE-500. 



 

Notas al Editor

El BOLETIN TECNICO INFORMATIVO-CONTECOA es un recurso téc-

nico disponible para todos los afiliados al CCB, si Ud. Desea dar 

sugerencias al respecto de la necesidad del tratamiento de un 

tema determina de interés profesional técnico-financiero, dirija el 

mismo a la dirección e-mail del editor: 
 

ronald.maidana@outlook.com 
 

Su sugerencia será evaluada y considerada en las próximas publica-

ciones del Boletín. 

A un año de este proyecto…. 
 

Desde MAYO/2015, el Consejo Nacional Técnico de Contabilidad y 

Auditoria-CONTECOA, comenzó la emisión de varios proyectos de 

orden técnico-financiero,  el BOLETIN TECNICO INFORMATIVO-

CONTECOA es una pequeña muestra del éxito de las herramientas 

de capacitación virtual creadas por nuestro ente técnico. 
 

 

A la fecha, pese a que esta herramienta esta intentando ser copia-

da por otros entes en manos de “pseudo-profesionales”, estamos 

plenamente convencidos de la imposibilidad de igualar la calidad y 

esencia de nuestras publicaciones. 


